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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

EH ZARAGOZA

En la Administración del Bo l b l In , sita 
en la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripcioaes de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pagc de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO OE SUSCRIPCION

30 PESETAS AL AÑO —EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos A la fecha de 
loe que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
La r  :eyee obligan en la Península, islas adyacentes, CanarlaK y 

teíritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
«osa (Código civil.)

Las dispoBlclonee del Gobierno son obligatorias para la capi- 
i*l de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
tesde cuatro dlae después para los demás pueblos de la misma 
provlecla (Ley de 8 de Noviembre de 1881.) 

—--------------------------------------

PARTE OFICIAL
^RESiOENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante*salud. •

(Gaceta 23 Julio 1903.) .

 Le c c ió n c u a r t a
Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

ANUNCIO ' '
Venciendo en 15 de Agosto próximo un trimes

tre de intereses de la Deuda amortizable al 5 por 
100 correspondientes al cupón núm. 9 de los títu
los definitivos de las emisiones de 1900 y 1902 y 
de los títulos de la expresada Deuda y emisiones 
amortizados en el sorteo verificado 'en 15 del actual, 
la Dirección general, en virtud de la autorización 
que se le ha concedido por Real orden de fecha 19 
de Febrero último, ha acordado ,que desde el día 
20 del actual se reciban por esta Delegación el re
ferido cupón y los títulos amortizados de la cita
da Deuda y vencimiento, cumpliendo las preverr- 
Oiones siguientes:

1 .a La presentación en esta Delegación de los 
cupones y títulos amortizados de la Deuda del 5 
por 100 amortizable, se efectuará con las facturas 
que facilitará gratis esta Intervención.

2 .a Los cupones han de presentarse con las fac
turas que contienen impresa la fecha del vencí-

Inmediatamente qne loe Brea. Alcaldes y Secretarlos recibía 
•ate BoLrrfM, dispondrán qne ae fije un ejemplar en el sltiotú* co». 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

I os Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números-de este Bo l b t í*, coleccionad oí 
ordenadamente para b u encuadernación, que deberá verificarle al 
ünal de cada semestre. • .

miento, sin cuya circunstancia no serán admitidas.
3 .a Los títulos amortizados se presentarán en

dosados en la siguiente forma: «A la Dirección 
general de la Deuda pública para su reembolso, fe
cha y firma del presentador», y llevarán unidos lo» 
cupones, siguientes al del • trimestre en que se 
■amorticen.

4 .a No se admitirán los cupones que carezcan 
de talón s’in que el interesado exhiba los títulos de 
referencia, con los cuales deben confrontarse.

Lo que se hace pública por el presente anuncio 
para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 22 de Julio de 1903,—El Delegado de 
Hacienda, Ricardo Guijarro.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

CLUGULAR
El movimiento de protesta producido en toda 

Europa con motivo de la llamada trata de blanca^ 
y el propósito, no menos extendido, de reprimir 
con persistente celo los hechos delictivos que con 
aquel comercio se relacionan mas o menos directa
mente, ha encontrado en nuestra Patria una ad
hesión que, por las altísimas personas que la han 
iniciado, por la inteligencia con que son secunda
das entre los hombres de estudio sus generosas ini
ciativas y por el acierto cón que han encontrado 
expresión en excitaciones emanadas del Gobierno 
que han visto la luz en las Gacetas del 3 y del 22 
de Febrero último, obligan, aparte de lo que su 
propia importancia exigiría en todo caso, á dedicar
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á la materia la atención preferente del Ministerio 
Fiscal.

He aplazado, sin embargo, el cumplimiento del 
deber en que me oreo de señalar reglas para ayu
dar, dentro de nuestra esfera, á tan laudables fines, 
porque he preferido esperar á que la inspección .de 
los procesos de esta índole y la exposición de casos 
especiales por los Sres. Fiscales de las Audiencias, 
suministraran datos para llegar á soluciones prác- 
tioas que sirvan de norma en la aplicación diaria 
de los preceptos legislativos, prescindiendo de di
sertaciones teóricas que no nos competen y hasta 
de llamar la atención hacia la deficiencia de nues
tras Leyes en este punto, cosa propia de otros mo
mentos y que ya motivó atinadas consideraciones 
á mi digno predecesor, como puede verse en la Me
moria que-elevó al Gobierno 8. M. el último año.

Por el momento, no entiendo útil otra cosa que 
fijar un criterio para la recta inteligencia y conve
niente aplicación de los textos legales vigentes.

Es bien sabido que nuestras Leyes no estiman 
que cae dentro de su órbita el hecho de la corrup
ción de una mujer, por sí solo. Necesítase para que 
tal hecho sea delictivo la intervención de terceras 
personas ó la adopción de formas que ofendan al 
pudor, á la moral ó á las costumbres; para la Ley, 
lo punible no es el vicio en sí mismo, sino su ex
plotación por otros y la insolencia con que se os
tente.

Piro, aun partiendo de estas notas característica 
en tal clase de delitos, hay diferencias transcen
dentales para la Ley cuando se trata de mujeres 
mayores de edad y de menores de veintitrés años, 
las cuales le merecen una especial y preferente 
protección, expresada en estas materias, como en 
las del orden civil, por medio de mayores restric
ciones á su libertad y de severidad para quienes 
tomen intervención en sus determinaciones. '

Los artículos 461 y 500 del Código penal, que 
penan respectivamente el rapto de una doncella 
menor de veintitrés años con su anuencia y la 
inducción para que un menor abandone la casa de 
sus padres, tutores ó encargados, ni han suscitado 
gran dificultad en su inteligencia, ni afectan de una 
manera directa á la trata, por más que, con ocasión 
de ella, pueden alguna vez tener aplicación é im
porta por lo mismo no olvidar su co.ntenido en nin
gún momento.

Mayor relación tiene con la materia que motiva 
esta Circular, y á mayores dudas ha solido prestar
se, el texto del 459, que castiga al que «habitual
mente ó con abuso de autoridad ó confianza pro
moviere ó facilitare la prostitución ó corrupción 
de menores de edad para satisfacer los deseos de 

■otro».
Entienden algunos que tal prescripción ampara 

solamente á las jóvenes á quienes se corrompe ó 
prostituye, pero no á las que, ya corrompidas y 
prostituidas, viven á su gusto en el vicio y hacen 
pofesión de él; de donde infieren que las personas 
que en tales condiciones las albergan en casas des
tinadas^.! tráfico no delinquen, m la sociedad tiene, 
en rigor, misión alguna que realizar con menores 
que aman y profesan libremente tal modo de vivir.

No es esa, á mí juicio, y iro obstante el respeto 
que merece la opinión indicada, la inteligencia del |

texto aludido. En él se comprende, no sólo el hecho 
de promover la corrupción ó prostitución, sino el de 
facilitar una u otra; y así descompuestas gramati
calmente las oraciones qué lo integran, se ve que no 
puede darse el caso de la existencia de una menor 
de veintitrés años en casas destinadas á facilitar la 
prostitución, que son todas aquéllas en que el vi
cio habitual mente se consuma, sin la delincuencia 
de las personas que, como dueñas ó encargadas, se- 
hallan á su frente, ya que en éstas no puede des
conocerse la condición de dedicarse habitualmente 
á este ilíoito fin, como el Código exige.

Aún más puede aventurarse, y es, que siempre 
que algún tercero interviene en la corrupción ó 
prostitución de una menor, cualquiera que sea el 
grado en que la favorezca y el sitio en que se rea
lice; se está en el caso que dicho precepto estable
ce, pues si bien exige como circunstancias precisas 
la habitualiuad ó el abuso de autoridad ó el de 
confianza en quienes los promueven ó facilitan, 
apenas puede concebirse—y muy raro será que se 
dé en la práctica el caso—que la prostitución ó co
rrupción de una mujer se obtenga, ni se intente si
quiera, para satisfacer deseos .ajenos, sin que me
dien autoridad ó gran confianza entre corruptor y 
corrompida, ó sin que el primero realice tales em
presas, en otro caso, habitual mente.

De una dificultad práctica deben cuidar especial
mente los Sres. Fiscales cuando persigan esto delito, 
cual es, la manera de obtener del Jurado la decla
ración de la existencia de la habitualidad ó del abu
so de autoridad ó confianza, sin cuya declaración 
el hecho no puede ser penado.

He observado en varios procesos que al Tribti- 
nal del Jurado se ha sometido lisa y llanamente la 
pregunta en los propios términos que el Código 
emplea,.y el resultado ha correspondido al poco 
acierto-de su redacción.

No es propio d¿ aquel Tribunal responder á’con- 
oeptos que son de apreciación jurídica sino á he
chos de los cuales los conceptos han de desprender
se, y debe huirse de todo trance de un sistema que 
si hace fácil la redacción de las preguntas, desna
turaliza la misión de los organismos judiciales pro
duce estados de vacilación en los Jurados y trae . 
nomo consecuencia el poner á su cuenta resultados 
de impunidad que frecuentemente corresponden, y 
es justo proclamarlo, al Tribunal de derecho.

Así cuando se -trate de la concurrencia de una 
menor á casas dedicadas habitualmente á la explo
tación del vicio, no debe preguntarse a! Jurado si 
la dueña ó encargada se dedica habitualmente á *■ 
facilitar la corrupción ó la prostitución, sino sola- • 
mente si se halla al frente de una casa de tal índo
le ó si á su casa suelen concurrir jóvenes cón ta
les fines, afirmaciones de las cuales el Tribunal de 
derecho á de desprender luego la habitualidad; y 
si es el abuso de autoridad ó confianza-el que ca
racteriza el delito; tampoco debe preguntarse si 
tal abuso existe, sino que simplemente ha de soli
citarse del Jurado la afirmación ó negación de las 
relaciones entre las personas, de las cuales se deri
ve el concepto de la exigencia del abuso de auto
ridad ó confianza, que incumbe al Tribuna! de de
recho declarar.

Véanse, para mayor ilustración de este punto,
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ci«mkut^0i?onn1 Trib,u,al SaPrem° de 17 de Di
de™ 90 de>M,‘y0 de 1888’ 8 ds de J“lio

29 de Octubre de 1895.
el 6U han de fijarse 109 Sr0S- Fiscales en que 
mero iío V a!ia^zo 86 iutegra y consuma con el 
los de la corrnpmón • ó prostitución por 
lias s a °S adeouados,> sin necesidad de que aqué- 
oorrupc?ón ó™611’ qUe n° 69 el h6cho de la 
de pL»”], ^ro,stl.l;n<:,o*1 10 q?e 86 peua, Sitio el 
las sen¿. , tao,lltarla» según se desprende de 
tabre de 29 de Marz0 de 1887 y 18 d=Oa.
mueva ó faHH? P°r tant°’ sienlPre íue 96 Pr°- 

“ V lacinte, se consuma t.nf-.a «iaunona i Clll,,e> 86 consuma totalmente el delito, 
rruDciX a “eU0r no llegU6 á realizar acfc0 de có-: 
^rupeaon o prostitución.
^misterioFi q.UTad9Íla mt® p6Ua! ha de 0UÍdar el 
y¡| pa । 8®a de las consecuencias en el orden ci-
oorro.mH0/ PadreMllfcores ó encargados de menores 
ó ueo-lííldaM 0/n u6®8?,de 8Gr,° con atenea culpa 
Dre nn g?ncia de ellO8. No sólo siempre ó casi siem- 
rán o ,la.resPonsabllidad penal se concrete, debe- 
aino^ ^E-6Jder Sa Po^^ad) á petición fiscal, 
nose X 6U TFeTnde Uae Pidan, si otros 
conforma ^nl aS6U a hacerl°» Une se les prive de ella, 
Sin llemir 08 Pr.ec6Pt08 d®1 Código civil, cuando, 
del denh. ai ^Pj.6^1*86, Ia forma 7 circunstancias 
eir la j 1U 6mbarg°, motivos para dedu-
corruptorés nn de OOU9ej°s perniciosos ó ejemplos 
^cra y máé sóltd °mP®Ui ante Us la 
honor y rirveS í ^aralla Para Ia defensa de su 
Para sus propósito? demaS d® Preoedenfce 7 aliento 

no hayeneTn^® las mayores de veintitrés años, 
te Su volont d,sP?SIOlon especial que coar-
P”'- aeonv « de,ljroat>tuiree y de ser prostituidas; 
taaeia8 „ pañau freonentemeute á su vida eirouus- 
t08t tales16 ■lmPl*cttn la Perpetración de otros deli- 
ca=ióu. de j™0 6 US° de uómbre supuesto, falsifi- 
00a«oionesn„TmeU 08 y’ Jamenud°, amenazas y 
Tida que IU ^“«“Prendan o perseveren en una 
^taxto de^'d 0T10Ue8 6 írseles odiosa, so 
Arruinado Oí™ 6,8 6 oomPromisos por tiempo de
te y Jle^ - •8S qJUe’ ™aado 61 caao S0 Presen- 
1)00 pSer l6 108 Sre8' K,S™169 d«- 
primero rán.d procurando garantizar
6! ¿«“to pePrpe ”adno 7 repnmÍr '“K0

^iutS ta™ ^0Pia “""Puión de una mayor de 
lal á su lih ° ha Paeat° u“ «“ite raoio- 

su oca idn ™'an a?’ apa^e de 109 doütos que 
E« limité está en 76 7 8 aoabo de all,dir- 
n89 cost, mh a e:i'al° al Pl,dor 7 a 'as bue- 
arl. 456 < - ° ya °fensa 86 halla Penada en el 
ándalo’ v Ud° ■e reallza 00n hecho de grave es-

Preved
sito. • 2' ’ CUftndo no acompañe este requi-
“r^enalXuoL0^0 V' 8abe'169 Presoripcio- 

pa- Si pronto .tv r |d 00“ ,amfttona que me ocu- 
2?8 comprLden 1? ° ¿u.U^er8 ultirnameute cita- 
bado8 ofensivos á 11 31G10pd6 estampar ó gra- 
? 61 584, núm 4 0 ° bU®UaS 008tombres, 
zbu?nas costumbre; ó á L a la moral’ á las 
^da por medio de la decencia pública, reali- 
^dio de publicación fIkPrenU’ ,Ífc°gratía ú o,-ro

1 umicacion, faltas que oon impunidad la-

mentable se cometen en esta Nación, y que están 
originando en las demás que blasonan de cultas y 
democráticas una jurisprudencia exfraordinari¿ 
mente represiva, y llevan á sus Cámaras legislati
vas iniciativas de reforma, inspiradas en mayor se
veridad. 11

A todas estas transgresiones debe atender V S 
oon celo excepcional y perseverante, para qué la 
Ley se cumpla, ya que procurarlo es nuestra prin
cipal misión, como individuos del Ministerio Fis
cal, y para que nuestra Patria no sea una excep
ción en el movimiento actual de toda Europa, lo 
cual también nos interesa como ciudadanos.

No vacile V. S. en consultar cuanto le ofrezca 
duda y en comunicar en cuanto le p^uzca digno 
de ello en esta materia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de
Julio de 1903.—Sabino Bugalla!.—Sr. Fiscal de 
la Audiencia de....

FABRICA MILITAR DE jliRIlilS DE ZARAGOZA
El Subintendente, Director de la misma

Hace saber: Que el día 4 de Agosto próximo ve
nidero, y hora de las diez, se celebrará en la Fac
toría da Subsistencias militares de esta plaza un 
oonourso público para la adquisición de los trigos 
<iue se consideren necesarios para la molturación 
en esta fabrica, bajó las bases y condiciones que es
tarán de manifiesto, durante las horas hábiles de 
todos los días laborables.

Zaragoza 23 de Julio de 1903.—Julio Vinajas.

El Subintendente, Director de la misma
Hace saber. Que el día 4 del mes de Agosto próxi

mo, y hora de las diez y media, se celebrará en la 
Factoría de Subsistencias militares de esta plaza 
un concurso publico para la enajenación de los 
aprovechamientos que resulten de la molturación 
de trigos en el expresado mes.

Las proposiciones se formularán por hectolitros 
y clases de despojos.

Zaragoza 23 de Julio de 1903.—Julio Vinajas

ZONA DE RECLUTAMIENTO DE SORIA. NÚM. 14

CIBOULAB
A ñu de que los comisionados de los Ayutamien- 

tos para el ingreso de los mozos en Caja traigan 
con la debida uniformidad y circunstancias que 
expresa el art. 144 de la vigente ley de Recluta
miento, las duplicadas relaciones de los mozos sor
teados en cada pueblo de los partidos de Ateca y 
Tarazona (Zaragoza) para el actual reemplazo y de 
los que han de ser destinados ¿ la zona, he creído 
conveniente publicar á continuación los formula
rios á que deben ajustarse las indicadas relalacio
nes para evitar toda clase de entorpecimientos en el 
referido ingreso.

Soria 20 de Julio de 1903.—El Coronel, Manuel 
López luarrán.
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Ayuntamiento de Reemplazo de 190
mi»0,/ornada e» ^Kmúnlo d« lo .1 arUcalo 144 do la l^

Reclutamiento. ___________ _________ ____ _-—1*

NÚMERO 
del 

sorteo.
NOMBRES

FALLO 
de la Comisión mixta.

DESTINOS

1
Presente ó voluntario en Cuerpo. . ' J

En el extranjero. Tal punto., ,
2

F. de T. y T................................. Prófugo............................. .. Se ignora. ___________

(Sello)
Recibí

El Teniente Coronel primer Jefe,

Pueblo de........ á .— de.......... de 190... 
El Alcalde,

Ayuntamiento de • • • • Reemplazo de.....
E.LAC.6N «Ido loo mMM gu, wgr.sarou ou Caja coa d«UM 4 la coaa, /o^ada c» campéenlo 4 ¡o que prM«M.l 

arl. \44de la vigenU ley de Reclutamiento.----------------------- ---------------------------------------------------------- --------- - I

DESTINOSNOMBRES
Número 

del 
■orteo.

(Sello).

1 F. de T. y T.....................................

1

Recibí
El Teniente Coronel primer Jefe,

Presente ó voluntario en tal Cuerpo.

En tal punto. Hizo depósito.

Pueblo de'......... á ... de ..... de 190 ... 
El Alcalde,

RECkUDACIÚN DEL CONTINGENTE PROVINCIAL
Desde el 1 al 25 del próximo Agosto, y horas de 

Jas nueve á las trece y de dieciséis á las dieciocho, 
estará abierta la recaudación del tercer trimestre 
dvl actual ejercicio y anteriores, en las oficinas del 
Crédito Provincial, calle de D. Jaime 1, numero 1, 
principal; debiendo advertir que pasado dicho pla
zo se remitirá la relación de deudores á la Excelen
tísima Diputación provincial para que sin más avi
so expida el correspondiente despacho de apremio.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia, en cumplimien
to del caso 4.° de la condición 9? del contrato de

“ Zaragoza 25 de Julio de 1903.—El Gerente, 
Emerenciuno Gracia. ______ __

""""s e c c ió n  s e x t a
Por término de quince días quedan expuestos 

al público, en la Secretaría del Ayuntamiento, las 
liqmdacianes de ingresos y gastos y expediente de 
exceso de gastos de 1902, y el presupuesto adicio
nal y refundido para el año 1903. 

Monterde 18 de Julio de 1903.—El Alcalde, Ma
nuel Aparicio.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula do citación. .

El señor Juez de instrucción del distrito de Sa» 
Pablo de esta capital, por providencia de hoy, dio* 
tada en cumplimiento de una carta orden de la sil* 
perioridad, ha acordado se cite por medio de 
presente cédula, que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, por ignorarse su domi
cilio y actual paradero, á Mateo Aragona, Manuel 
Jaraute y León Herrero Royo, que habitaban Por* 
tillo, once, Torre, cinco, y Sacramento, once, pri
mero, para que el día veintinueve del actual, y hor 
de las nueve y media de la mañana, comparezca 
ante esta Urna. Audiencia provincial para la cele
bración del juicio oral de la causa contra I ehP 
Cosme Sánchez Salanova, por lesiones; bajo aper 
cibimiento que de no comparecer les parará 
perjuicio á que haya lugar en derecho.- ' • I

Zaragoza veintitrés de Julio de mil novecien^ 
tre8,—El Actuario., por A. D. M. Palomares, 
Oficial Habilitado, Vicente Murillas.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


